
¿lim- 9°' Miércoles 13 3e Noviembre de 1835, 365 

Se snsrribe en esta ciudad 
en |a librería ác MiHon á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y 9 
fuera franco de porte. 

XJOS artículos comunicados 
^ ios anuncios &c, se dirigi-
r'1« á la Redacción, franco* d« 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PROVINCI A DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
• .*> '• 

Núm. ^49. 
.* 

Ministerio de Hacienda militar de la Trovindá dé León, Mes d* Octubre 1839. 

P pación de las liquidaciones de suministros pfadicadas por este Míniverio en todo el d -
1 Vtado mes de Octubre á ios pueblos de esta ftovinda que han concurrido al efecto con 

-los recibos.y demás documentos de justificacuin con arreglo * j3 Reaj fafen de t i de 
^ Marzo del año próximo pasado.- i i -

PUEBLOS. Época i qae se refieren los rteíboj. 
Valor 'acreáitado. 

Reales mrs,' 

jLa Ercina. . . . . . . . 
, "¿Iporquero Tomás Fernandez.. 
"killamartin de D. Sancho. . . 
S^hagun. v . ' . . . . . . 
Matallana. . . l.'r trimestré de i d . ' \ » 
Artqrga. . / • • . . . • . , Agosto y.Octubre de; 1036. 
M febrero y Marzo de 1839. , 

Febrero de 1839 

Agosto de 1836.; ^ 
Diciembre de id. 1. •-. 
Febrero de 1839.,. . 
Z « trimestre de Í839. 

882 
450 
i s r 

53^ 
506 

18 
23 

22 
22 
19 
28 
25 
18 

T O T A L . 3.Ó83 32 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la Provincia se manifies-
2 por medio del Boletín oficial de la misma. León 5 de Noviembre de 1839.=:E1 A l -
^ í d e Comisario de Guerra interino.=Vicente del Palacio. = E l Diputado de ProYÍncia,= 
^anqel de Prado. . ' 

, 8 4 encargo ¿ Us JUKICÍM d¿ esta Provincia que 
^ Golierfiopolítico de la Provine ta de Leen. procuren la captura de Francisco Gómez, Vecino, 
A . „ . * T ' ^e Combarros, su edad 34 afios, estatura 4 pica 
^ 3. Secc1on.==?sum. 35o. • y cinco pulgadai, pelo y oJ)« caatafios/colbr blíh-
^ encarga á los justicias de esta Provincia que pro- co marcado de Viruelas, barba clara, vestido de 
* ¿ r ? B la captura de Francisco Gomtẑ  vecino de Com- maragato: acostuaibra á atarse un pañuelo á la ca» 
fierros> y que siendo habida la pangan i ditposicion del i,e2a) y 4 envolverse en una manta: lleva un ma-
^ Jugado de 1! instancia de Jstorga. ^ de ^ cuarta$ ¿e sjtida. f c i ¿ cono^ y TÍa|a 
^ A solicjtud del Juez fie 1/ instancia de Astor sjn pasaporte^ y el c«o de ser liAbiáo lo din-" 



>{jr.ín cnn la detiida seguri.-hd por tránsitos de jus-
t írfj i á His|)0>'ú'i',n del rtfffido JuzRndo. 

Lcon 7 de Noviembre de 1839*—Ramón Ca
sar K'gO. 

Goblertió político de la Provincia de León. 

3a Seccioi).=Núm. 351. 

5* encarga á las justicias d* tsta Provincia qut protu-
rtn la captura dt Faustino Sotomayor, natural de esta 
ciudad; desertor del depósito dt quintos de caballería 

d« Valladdid. 

Habiéndose desertado del Dep6»¡to de quintos 
de catulíería de \failadolid el dia i . * del actual • 
Faustino Sotomayor, hijo de Gonzalo y de Fran
cisca rie la Granda, vecinos de esta ciudad; su 
edad 19 años, estatura 5 pies a pulgadas y 6 Ji-. 
neas, pelo y ojos castaños, nariz algo roma, color 
bueno, cara afilada y barba po:a; encargo á 
justicias de esta provincia que procuren su captu
ra 4 y qúe jén ti caio de ser habido lo dirijan coa , 
la debidajeguridad por tránsitos de juMicia á disp¿. 
sicion de este Gobierno político. León 7 de Í5<¿* 
vieinbr«:^e .1839.1= RJ"non Casariego. . v 

• • ' ; r" . • . ' •' • .• .x '•' 
. • Gol/temo político di- ta Provincia de León, \ 

4* Sección. =:Núm. 35a. 

c 
tsta 

^reular previniendo ó ¡as Justicias de los pueblas de 
lia Provincia lid consientan ¡os intrusos en la facultad 

dt curar. 

Constándome que en algunos pueblos de la Pro
vincia se ¿gerce U tnedicina.y cirujía por augetoti'/ 
que ni lienen la cor?petante aytorjxac.ion, ní'4p& -4 
conocitiiichtos necesurios en el arte de curar y ao 
pudiendo yo consentir esie abuso por. Ja trascen
dencia de su cootinuacion sobre la salud pública, 
he determinado. 

i . - ; En ningún p&ebto de la Provincia se per-' 
mitirá-que ¿ugeto alguno egerza el: arte de curar • 
faltándole el título campetente.. . : 1 JÍJ 1 

' 3 * Los que en el dia «sien egercItándo|e. sin 
este requisito cesarán die hacerlo en ei acto de re- ' 
cibir esta circular, mediante notificación que'!!"*" 
efecto' les \11ti el Alcalde del respecíiyojjyeblq. ...... 
. j . * i Si-aJguna persona, apesar de ]a notificación, " 

continuare.intrusándose en la facultad, ó la usase 
después ele circulada esta dispos1cio"h se'le im'póo- C 
drá desde luego la multa de dncuenta^ueados que 
señala'¿I:Teglamlotó; ^ ¿ ¿ o 'de'tjUo'efe 1837 $ 
las detna* penas que cpotíéneen íastí 3» reihcldértcfe*;! 

: 4.üí ; E] Alcalde -que^or ignÓriincia , ó por bizas* 
causas," consienta 6 disimule estas 'intTusíones, su-V 
frirá una tnulta de ao á 50 ducados sefcun sea' éV 
c'aso,;e! cüal.yo cafificar¿, 6 las deiinas penas que 
deban^impónérstle; después de tomar las noticias é 
jofortaes convenientes. 1 

*Iió que aviso í los Alcaldes y Ayuntamientos 

constitucionales de la Provincia para que den á es
ta disposición Ja publicidad posible, avisándome el 
recibo de ella, y de haberla cumplido, en todo lo 
que ía l ta del presente mes; en el concepto de que 

Wré inflexible á cualcjuiera falta, 6 transgresión que 
se toe denuncie y justifique. León 8 de Noviem
bre de 1836. = Ramón Casariego. 

Gobierno político de la Provincia de León. 
1 1 . . 

S.1 Sección.—taúrn. 3.r>3. 

Se encarga á las Justicias de esta provincia qut procu
ren la captura de tres ladrones, que en ¡a manaría del 
14 del mes último robaron vafios efectot al cura pdr*, 

roco de CaUadilla de los Hermánillo't, f 

Él Juez de I * instancia ¿ e Sahagun con fech* 
29 de Octubne próximo pasado me dice lo siguiente. 

- »Sírvase V . S. rrundar insertar en ei Boletín 
oficial de esta provincia las señas de los autores 
del robo ejecutado en la mañana del 14 del cor
riente ai Sr. cura párroco de Calzadjlla.de los Her
ma ni líos con espresion de jos efectos robados, que 
según el robado y sus familiares han declarado, sé 
espresan en el respaldo cuyos sugetos.y efectos sL 
se aprehendiesen me los remitirán á este juzgador 

'• [.'•'• Stñas de fos ladrón*t. '• '• 
E l uno. pequeño, moreno pecoso de.viruelas, 

Jiarix.ancha, vestido con pantalón con cuchillos del 
mismo p a ñ o , chaqueta corta de paño , cbtór de chó* ' 
colate, sombrero hartólo bajo, de edad como da ' 
39 anos. ' •; 

Otro mas alto coriio de dicha edad, mas del-*^ 
gado, descolorido, con pañuelo puesto por la bar
ba viejo con alguna.raya azul, cop carabina lar-T 
ga, Uniendo «1 primero "Una cuchilla, ¡con manga' 
de hierro. f . . . •• : .,' r 

Otro rebajuelo, color rojo, vista gacha cop, 
sombrero a'lgo'altó, pantalón blanco y 'azu l , coa 
zapatos, una manta de caballo arhortbrd,'chaque
ta bueña color de-catrela,- con una arma chica dfl 
fuego. \ , ' -

i . . Efectot jrobadou . . . . .\>\. 
Varías cantidades de dinero en toda clase d» 

mont.V> de oro, plata y vellón. Ocho camisas de 
lienzo: como ocho pares de calzoncillos, tres s á 
banas de tres piernas, CMâ ro madejas deJiilo, cu
radas como de media libra larga cada, una, siendOj 
la una de tres hilos, un cobertor blanco de Palen-'^ 
'cía con la tnarca de Garr i rá , con divisas encarna-, 
das, pajizas y azules, un trecho de p'año-iiegro cbir-^ 
te de levita, un corte de pantalón de paño ¿>ardo, 
un pañuelo "de flecó verde," dos pares1 de media* 
azules, un caballo negro pelicano á la cl in, lunan-
co pelicalzado de un pie, de 12 á 13 años de edad, 
una b'ejiga pasante en un corbijbn de" la qué ' s e -
retraía , estatura siete cuartas poco toas ó meñoí^ 
con bocadp y cabezada doble, brida con látigo cob 
una pieza, silla con bolsas adelante y cincha maes
t ra , una manta doble fabricada t n Vitóíia ntiev» 
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.jtnaáo y JÚs íiVlsas, una nlfotji co-
uM capa -muy usada paño de lllueca 

!lae\lo ancho y un brochóte de plata que 

!

t¿e 1¡S y *u caidenilla toda de un pedazo, 
i ¿e nabajas de fifte hojis, inclusa la de 
] poner y quitar -en un c»bo de marfil, dos 
!jj0s en una bolsa de cuero negro que el 

t\t gan8a*" 
^ consecuetiéia encargo á las jusiicias de 

¿ttfiúcfo I0* ptócóita la -captura de lo i 
hoS sugetos:, y íq'tie « fuesen habidos, 6 al-

i ! . ellos, Jos dirijart cort la debida seguridad 
líiiíiios de justicia, y cualesquierá de los efec-
r,f¡<los que le-ftalfasen en tu poder á diipo-' 
F¿el juez de i * * ÍOttkncia de Sahagun, dán -
rjV¡50 de haberlo yerificado. León 6 de N o -
L de 183 9.=Ra-ñion Casariego. 

Lí/Vrflfl polUtco de la Provincia de León» 

L* Secc ioa=Núm. 356. 

•• ANUNCIO. - _ 

Tírniinando en fin del presente afio Ja coatra-
if, U" redacción d©l Boletín oficial de esta Pro-

t, y debiendo procederse i nueva subasta pa-[ 
,, próximo 4 j é - i 840,.-liajo las condiciones que 
nene el>p)iego¡ foirmado'en este Gobierno polí^l 
, se anuncia al público á fin desque las perso-
que gusten hacer proposiciones i dicha ero píe-

Ise greseoten en esta Secretaría, donde seJiajla-
de manifiesto y se admitirán siendo arregladas, 
le el dia 8 del mes. ttóDJciembre ptóximo ve
ro de 12 á 2 de la tarde, hasta el 16, en que 

verificará el remate-«ir'.íi njej9r{ postor.;Lé00 LOi 
Noviembre de i B s ^ í ^ K a m o n Casariego. 

ifitekátneta ck i * Bravintia 4tiLean. 
crzri ,r:3 ,-.,,1 tu teu:..vi- ^ : 
La JuniT ¿e ventas.de bienes nacionales, en 

> , «o d e i a s ^ a c b ^ i í qáeae it 'concefieripor efart. 
Á ^ <*« la Real Í«struccion de I.0 de Marzo.ide 

I^^ViJMiacordi<ofiitc&rar;y fAhficar los dom-
«es de los coroprao»,.,;, finca$ rematadas ea[«<I 
^córte jr provincias^'itf&Vxpresan, y asimismo 
'"ca^tviades en que ¡stflis .djiidícad.'- • 

: , - ¡ ' . ••; s -.'üzVi »JI»IO ü i . j v 5 

'JPróvinéia 'He fr&bé'i-™ 

. J 

1.. 

Benito Fernandez Q ú í n t a h i l l a p a r á 
feder, remató úriartief'ra á La Cabra-
<'a de Piroveque, téfnntmo de Escalo-

^ * ^« '17 ¿anégas y- 400 eítaditeÍ!, 
1 - convento de Sto. Domingo e! anti-

" C » , 8 ' ^ '^"^óíeadjfté'i. . ^ . 
misftib « jha t f l ' á^B ídifeamino Val 

^ de rSto. DomirtgoVde 15 fanegas y ; * 
^ 4óo «ítadales, dicho tórmino y coft- < ¡ 

^«nto. i d . , en. ' T . - . ^ , » 6000 

. • O.i 

. i A 
60CO 

qnfrds, de 4 fmegas, termino y con
v e n t o id. , en.. 

$67 

1700 

6000 

3400 

£1 oiismo remató otra id . en los A l -

El mismo r tnu tó otra id , en Los Cor-
chueJos, de 12 fanegas y 100 estada
les, de i d . , en. . . . . . . , 

£ 1 mismo remató otra id. en.las Alba-
ñueia», de 5 fanegas y 100 estadales, 
de i d . , en 

E l mismo remató otra id. en Los Toco
nes,.de r fanega y 100 estadales,de 
i d . , en. . . . . . . . . . 

E l mismo remató otra i d . , camino de 
TorrijoSj-de lo-fanegas y 400 «sta-
dales, del convento de Sto. Domingo 
el antiguí»4e Toledo, en r j . vn. . . 

D . Benito Fernandez Quintanilla remató 
una tierra en la cuerda del habar de 
La Cha robla, de 5 fanegas y 100 es
tadales, d« j d . , en. . . . . . . 

E l mtsm'o reínató otra id. lindante con 
dicho habar, de 2 fanegas y 300 es
tadales, de i d . , en . . . 1 . . . 

E l mismo fütnaró otra id. camino de 
VeYaque: de 4 ! fanegas y 4 estada-
Jes, de id . , en. . i . . i . 

E l misino remató do» cuadros de tierra, 
á las Praderas, de ¿ -fanegas y 200 
estadalesyde i d . , en. ' . . . , , 

E l mismo remstó tina tierra «n La Caña
da, de 4'tÍPaoc,gas y -ico estadales, de 
ICÍÉJ en* fc1- _ *c * # • * • # ' • « 

D . José Niifiez r tmató 8 olivas en una' 
frontera de Alfonso Rodríguez, térmt^ 
ríó de Mesegar,- dei convento de-mon
jas de S.jPablo, Vn-..^'";-' . . ^ 

E l mismo r¥m'ató' una.tierra camino del 
Carpió y" Barranco de Toro, de 3 fá-
negas, lamino y'convento i d . , en. '. 

E l mismo rettattó otra id . en La »CoIo-
dri t lá , de «• fanegas, -de id .^ en. ,• 

E l mismo rfcrtialó un cuadro de id. ' , fen 
La Miray-de 3 celémiiiesl, tíe id .^eñ . 

E l níisnio remató-3 "olivas-que hay-en 
una frotfteía de Lacio de Torres en 
El Valí* Hondo, término'y convento 
id. )'en. • . • .• . - , ' . 

D . Jujian Mora remató lina tierra en L a -
Sendi lü^sr S. Silvestre, te'rmino de la 
GuardiaPy d'e 2 fanegas y 305 estada^ 
fe's^el•convento <ic Trinitarios de la 
Guatdirf^eá. .'; ." :. . i ; . . . :. 

E l mismo ?emató otra id. ín La Sendi-
dilla deí •los Caralanes'j de 5 fanegás-y-

, 30 estadales, termino y conventoid;¿: 
en. í-" .• .• ,• . 4. .;! 

D . Remigio Sánchez remató la segunda 
Suerte de una tierra en Carahorma^ de" ' 
4 fanegas y 20 estadales, término y 
convento ¡d.j en. . . . . . 0'i'"- 460 1 

"Próvincia de Toledo (en quiebra), au primer rema-
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3 ¿ S 
te en 7 d i mayo de 1838., y acjjudicsdas en 3 de 

epero de 1839. 

D . Francwco Oteo remató una tierra de 
4 celemines, en la vereda de Los Man
tos, término de Torrijos, del convento 
de Madre de Dios de Toledo, en. . 

E l mismo remató un olivar llamado E l 
Cerrojillo, con U olivos y una fanega 
de tierra, término y convento id.,en. 

E l mismo remató Otro i d , llamado £1 
Arenal, de 45 olivas y 24 estacas, 
de i d . , eo. 

E l mismo remató otro id . llamado el Na
ranjo, de 32 olivas y 30 estacas, de 

14* 

X700 

^300 

i d . , en. .4005 
El mismo remató otro ¡d. en las Higue

rillas, de 28 olivas, de i d , en. . . 
E l mismo remató otro id. en El Cavital, 

de 20 olivas, y 22 estacas, de id.,et). 
E l mismo, para D. Pedro Ccbayda, re

mató otro i d . , de La Cornicabra, de • 
11 olivas y 9 estacas, término y con
vento i d . , en. . • • . » . . * • • • 80$ 

D . Pedro Cebeira remató <?tro id, en El 
Papudo, de i d . , en.. . . Q75 i 

E l mismo remató otro i d . , con 40 olivas , 
y 87 estacas, llamado El Rosal de 
Arriba, de i d . , en. . . . . v i > • i p 0 ^ 0 

D . Manuel Munilla retpató.otro idM.-de 
440 pies, camino alto del medio, tér- ' 
mino de Barcience, del cpnvcfftq de ^ . • o 
Dominicos de S. Pedro Mártir decFo- --/ . 
ledo, en. . • . . , . » . . ' . .40120 

D . Francisco Navarro remató la tercera 
suerte de un olivar, de 45 olivas y / 
25 estadales, camino de Val de San- -¡ . » 
to Domingo, término de Torrijos,del' 
convento de Madre de, Dios de Tole- ' . • 
f io, en. . . . • * . . » - .y .45^0 

E l mismo remató la segunda id . de d i - r • 
fho , de QÓ olivas ^ .24 estacas,, de 
i d . , en. 

E l mismo remató un olivar; de. 40 oliva^. 
y 17 estacas, en Ci|raS:y Capellanes^ - v i . , 
(le i d . , en. . . . . . . . •,i1490Q 

E l mismo, para D . Pedro Cebeira,,re-
mató otro i d . , camino de El Rosal de \\ u .> 
Abajo, coa 60 olivos y 48 esta¿aif de ,K : : . r) 
i d . , en. . » . , . ,. „ ... +í:^$lQ 

D . Manuel María Gallego rem?t4>.un¡i,, .j» 
olivar llamado Viña dej Fraile, . -
437 pies, térmico de Barcience,¡del ; , ,i} 
convento de S. Pedro Mártir de T o - j > 
¿edo¿ eq. . .. .. . .. 50006 

Prgvinfia de Valladolid. :>:•,-

M 
del convento de S. Pedro M á r t i r . ^ ' 
la misma, en.. .• . . . . . •"' 

D . Miguel Vila remató una heredad,^*' 
. mino de Vil la Barcero, dp 11 p^d-,." 
zos con 34 fanegas y $ estadales, d ¿ ¡ ' 
convento.de S. Pablo de VaJiadoJid 

: en. . , .. . . . . *1 
D . Juan Valbuena, D . Manuel deCaital 

fieda y D . Manuel Valbq^na rema-' 
: taron otra i d . , término de Vecilla,<le '\ 

9 pedazos, con 13 fanegas'y 120 es- ' 
; tadales, dej convento de Sto. boroia-T" 

go de Mayorga, en. . . » • , (. ' .^ , 
D . Tomas. Fernandez Garrote remat^i 

.una casa en Valjadolid, ea'e{ Campo; j . 
- Grande, «cera de Recojetos, o, 17^/ 

del conveijto de Recoletps.4eJa mis-;; 
ma ciudad, en. . . , . , , 

Provincia de Guadalajara, 

D . Esteban Alcalde remató la primera 
suerte de una heredad de 6 olivares 
con 1003 olivos, término de Hoatoba, 

- del colegió.de Clérigos Menores de 
- Alcalá ddHenares, eni." y. , . „ 

E l mismó remato la segunda id.,de id.,' 
t con 2756 vides, de i d . , en. •. . ^ 

£ l mismo i e m i t ó la tercera j d . de otra' 
hacienda, x a dicho téfmínp^.de 33 

• fanegas t o celemines y 36 olivos, d« 
- las Franciscas de Pastrana; «n. . t 

Provincia de León. . 

123̂  
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Cayetano ^e Neija yemptó una c?sa , 
en'Rioseco, calle de la Rúa , n. 29. 

IMPRENTA .DE PEDRO MlfiON. 

D . Luis de Sosa, para cederj remató ut»„:S:v.. 
quifion de 68 tierras, prado .y vina, ., '••.o, 
de 86 fanegas 4 celemines y 11^ cuar- , y 
tas v iñar \y 4 eminas pradera, d t l - A t y -
convento de Carbajalas de León, en. A00? 

»'•' , • ' • ' - / ^ ^ ^ 

• Madrid . 14 de Agosto de 1 8 3 9 — ^ ' ^ W M l 
Gamboa, i jb ". 1 • . . i - ni 

León oo de Octubre-de z6?P- = F e r o á ^ * 
Rejas. ; .<e:Js¿ ... • .;- ^ 
Cíhd . ;» t>, , ANPNÍÍO' Í M : ' : - ^ ; V SiJ03 

En el üfeAa de p<:tVibffiJÍcsip2xeC)& « l i l i * 
blo de Morilla «fe los Oteros Baltasara Bajo aifi 
ral del mismo pueblq tiija-de;SaRtiago yj.MaríaB 
zo, cuyas señas son las siguientes: edad como < 
JÓ á 17 afift», gastante l l e n a r e c a ^ j i v * » ^ * * 1 
teo de estaoKña azal u s a í ^ -una ermilb Ja^^f 
azul buena,-unas igadrefiaS;,. up pañuelo ¡a^flUnf 
do en la cabeza, unas medigs V,iejas f a m b ^ l » 1 
les. - i ) . : . . ; .( . . . ^ . ;.• '; . .:. . . ;3 la'», 

c5e ruega 9 l^s J.usticia^ . ^ « o - r f icaeo^flft1 
habida la coí>duz(«n á. ¿'\npo*iiif>§i4!t I* dli? 
lia quien satisfará los gagps,que w^or i f t ipap^ 
rilla de los-rOter^s y Np.yiembre 7. de 1 8 3 9 ^ 0 
8«C»jGoníalci . r^í i ísér ;es?j Qasariego.i tc.;~>'>7 
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